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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

23x 5553Dfn3 	 eaetae 	 FUN2A. as cántión. Pesetas

Urs mes. 	 .4
Trimestre. 	 11 25
Soja menea.
Un atto. . •

• — 22 60
• . 45

Neloseeo srast'te, 40 edr...freno: de plSagiei,

. Ne peallea eQeet2 lag filas, 4acepta los dorelneca.

NOTA IMPORTANTK—Inenediatemente que los
riel:toree Alcaldes y Secretarios reciban este BOLP; iN (De-
pondrán que re fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, done pereannecerá lansia el recibo del nfiraero

Las !erren &Unce y anuncio& que se manden pcbli-
cer en loe Boletkees oficiales se han de remitir a3 Jefe
político reepectivo, por cuyo conducto se pevartin e 105
editores da los raenclonadoa perlódicoi.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y ei de Octubre de iSae)

Loe veñoree Secreterlon cuiciandn, bajo ara ra ga etnia:-
che reeponeabilided, da conservar los números de ,estO
BOIXTIN, coleccionados para su encuaderneelén, eue de-
beta verificarse al finel de onda año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
pliego que ha servido de base para la gua

basta, no se inserlare ningún edicto 6 anuncio
que mea 6 Instancia de parte sin que abonen icsInteresados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Articulo I.° Las !eyeo °l'eran en lai::Peninsulth'is-
las L'aleares y Canarias, á /os weinte días de au promul-
gación si en ellas no se dieposiese otra coa; se entien-
de hecha 12 promulgaz.ión el día que termina leireser-
ei6n de la ley en la Gaceia oficial.

Art. V'Le fignoranch de 123 layar no manee de se
ttemplimiento.

.Art. 3. a Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispdaleren lo contrario.- (Cdo civil vigente).
>9.eal decreto 6 InBiruceión de z4 de Enero de feos

Artículo 23. Las Corporecionee provinciales y aut-
nicipalee ;llamarán, en peimer término, al Notario 6 No-
tarios . ue autoricen lae =abastes, lar derechon por ellos
devengados y los suplementos adelantados por Ion
anees, así corno los derechos de inserción de los anuncios
thi periudicoa oficiales, cuidando de reintegreree del
Kutnetante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
feos gnstoa t de coya cargo ‘ , nat, con arreglo 4 lo dieoneetc
en la regla 8.° del art. 8.a

1.;,•-nememegnittmexemerfemblvemeemw.lizamennerzem.2.terzertereneel....7gymtetereeeee-eyimemrep,m,„„aerime. 	,•• , 	 • •. . 	 • 	 . 	 Atteezrze.e.e"reel,s....

P ytishie rici@ dei ij01138,10t1t 	 tIÜ 	 carbón.
/iza en los osos domésticos el expresado provincial, acorepariendose los documen-

Córdoba, 60 00 pesetas la tonelada de
1 000.kilos.

Montilla, 6600 pesetas la tonelada de
1.000 kilos.

Aguilar e la Frontera, 67'80 pesetas
Ja tonelada de 1.000 kilos.

Puente Genil, 70 00 pesetas la tonela-
da de 1.000 kilos.

Lucena, 70 40 pesetas la tonelada de
1.000 kilos.

GOBIERNO CIVIL 	 Cabra, 7060 pesetas la tonelada de
1.000 kilos.

Enatonsecuencia, pues, al precio má-
ximo consignado, se hará el cálculo para
toda otra cualquier unidad de peso que
sea la acostumbrada en la localidad.

Toda infracción que se cometa sobre
lo ordenado anteriormente se corregirá
con multas de 500 a 6.000 , pesetas sin
perjuicio de los actos ú omisiones que
deban perseguirse como delito.

Los sentares Alcaldes de ja provincia
quedan encargados de la ejecución de
este bando, dándome cuenta de toda in-
fracción, pera corregirla.

Estas disposiciones regirán desde el si-
guiente día de su publicación en este Bo.
LETIIN OFICIAL.

Córdoba 12 de Diciembre de 1916.—
José Garcia Martinez.

Circuar núm. 4.632
Con este fecha re remite al Excelentí-

nao señor Ministro de la Gobernación el
recurso de alzada interpuesto por don
osé María Trillo Figueroa, contra pro-

videncia de este Gobierno denegando la
nspensión de un acuerdo de la Comi-
lón previncial por el cual se declara al
ecurrente destituido del cargo de oficial

REAL ORDEN.—Nana. 4.633
Ilmo. Sr.: La junta Central de Subsis-

tencias, con fecha 3 del corriente, ha ele-
1 vado á este Ministerio el dictamen si-

guiente:

1 «Excmo. Sr : Esta junta de mi presi-
dencia:, después de estudiar detenidamen-
te el problema del abaratamiento de los
artículos de prextera necesidad y prime-
ras materias, teniendo en cuenta el Re-
glamento para la aplicación de la ley de
Subsislencias, procediendo en forma gra-
dual y progresiva pare conseguir tales
fines, estableció por el orden que se ex-
leerían, la tase, la incautación, la distri-
bución y la restricción del consumo dic.
tanda reglas de carácter general, pero sin ;
referirse, como no podía hacerlo, ä las
mi/ dificultades y dudas que en cada caso i

concreto pudieran presentarse en la prtc-
tíca, constituyendo una de las más im- mj
portantes la que se refiere ä la diferente
condición de las diversas regiones y su

1
distinta situación, por lo que respecta d .
este problema, ya que una son eminen- •

ftemente productoras y otras exclusiva-
mente consumidoras, ofreciendo el abas-
tecimiento entre las de una y otra clase
particularidades varias, nacidas de que

S. M. el Rar Don Alfonso XIII (que !
Dios guarde), S. M. la RZINA Dale Vic-
orla Eagenia y SS. AA. RE . el PrInci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfruten las deratät
personas de la Angosta Real Familia. 	 3

(eGeceta) 11 Diciembre 1916) ,

DEL.

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Núm. 4.631
Don José García Martinez, Gobernador

civil interino y Presidente de la junta
Provinclei de Subsistendiars de Cór-
doba.

Hago saber: que con arreglo A la Real
orden fecha 28 de Noviembre último que
aparece en la Gaceta de Madrid del día
29, la Junta Provincial de Subsistencias,
ea eezión del ella 11 del corriente, ite pro-
cedido, previo informe de los señores Al-
caldee de loe pueblos de este provincia y
conforme f datos adquiridos, ä determi-
nar el aumento que debe tener, en cada
localidad, el carbón antracita de la So- e

iciedad Minera de Pettarror, sebre el i
precio fijado por /e indicada Rea l, orden;
y Considerando los gastos generales y de
transporte, arrastres, mermas y beneficio j
de los industrielei que lo expenden, se

;In acordado que el expresado eerbón 1
destinado al consumo del hogar ser& ven . J.
d iel o por tonelada de 1.000 kilos e loa si-
guientea precios en las localidades que se i e
indican ä continuación, únicos pueblos a
en los que, conforme ä lo manifestado a4

ennedneemareareeeneefrena e,eeeneseeneeene

los cs l oksa en unas son abundantes y aun
excisivas, y en otras existe positivo da-

! cit, no fijando ni la Ley ni el Reglamento
la forra' de proceder en estos casos,
acordó, en sesión celebrada en el día de
ayer, proponer al Gobierno de S. N., en
previsión de las reclamaciones que sobre
el particular pudieran formularse, la
adopción de las siguientes medidas:

e 	 V' Conocido el inventario general
< cine ha de practicarse, la Junta local,
; constituida en la forma que determina el

artículo 71 del Reglamento para la eje-
elación de la ley de Subsistencia, eleva-
rá á la Junta Central, previamente infor-
mada por la provincial, una relación en
lá que conste la cantidad en unidades
métricas de las existencias inventariadas
y el cálculo de unidades de igual clase
que se coesidere preciso para el'consumo
local en un periodo de un año desde la

? fecha del inventarlo.
2.2 Para formar el ceiculo de conso•

mo á que se refiere el número enterior,
se tendrán presentes las reglas aignien-
tea:

A) La población de hecho.
B) Les aumentos periódicos reclina-

rlos por fiestas, ferias 6 mercedos, sin
que pueda exceder en torio el ario de un
25 por 100 del censo de población de
hecho.

C) Los aumentos producidos por flo-
tantes y residentes temporales, fin que
puedan exceder de un 10 por 100 del
último censo oficial de hecho.

D) La población de los internados
asiledos en /os establecimientos de entre-
fianza 6 beneficencia, sin que pueda ex-
ceder del 1 por 100 de la oficial - de he-
cho.

E) E/ censo pecuario municipal an-

I 

tos relativo al asunto.
Lo que se publica en este periódico

1 oficial en cumplimiento de /o dispuesto
1 en el artículo 26 del Reglamento de 22
i1 de Abril de 1890.

Córdoba 11 de Diciembre de 1916.—
1 E/ Gobernador interino, José García

Martznez.

Ministerio de Hacienda

Ministerio de Cultura 2024
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n-err.rwa

mentano en un 25 por 100 de sus cifras .I Ciertas que no se alteren faciltnente por ' 	 Base 16. El Gobierno designará un tes, ni en los Estatutos que el Gobierno

efectivas. 	 su naturaleza; 	 representante suyo que intervendrá las apruebe, serán de aplicación los precep-

La Junta Central, conocidos los enteriot 	 b) Conocimiento de embarque, car- • operaciones del Banco y asistirá, con voz„i tos del Código de Comercio.
res re. ultadon resolverá • el tanto por tes de porte y facturas comerciales; 	 pero sin voto, á las sesiones que el Con- 	 Madrid, 24 de Septiembre de 1916-...

ciento de las mercanciae existentes en I 	 c) Efectos públicos 6 los emitidos ' sejo de Administre ción celebre. 	 ! El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

cada localidad que no queda afecto ä las j por Sociedades óCompeñías domiciliadas I 	 Dicho representante podrá oponerse á ! 	 ((Gaceta» 2 Octubre 1916.)
t

necesidades del consumo en cada pueblo, f en Raparon que sean cotizables en Bolsas les acuerdos ü operaciones que estime !

	

contrarios ä loe fines del Banco 6 per> 	 Teaceerleesso.-Núsn. 4 510
y las Juntas locales notificarán á cada públicas;
propietario el porreteo prac icado para 	 d) Fianza solidaria de persona 6 per- ; dicialea ä loa intereses de éste. Si S pesar 	 Don ALFONSO XIII, por la gracia

que ajusten al mismo sus operaciones. 	 soneto de responsabilidad, mediante 01 de esa oposición se practicasen tales de Dios y la Constitución, Rey de Es-
1
.' 

paño:	Mientras por el Gobierno no se dispo- - intervención, en letras, pagarés, pólizas acuerdos a operaciones, las pérdidas que 	 ..
• A todos los que la presente vieren y

gra la distribución de los mantenimientos, ú otros docurnestos de crédito. : de ellos resulten no se computarán para i
los tenedores de las existencias se hallen 1 	 Base 10. Cuando las garantías sean fijar la cantidad que el Estado haya de I entendieren, sebed: que les Cortes han

y	 t.
en libertad de disponer, dando cuenta al ' las consignadas en la letra a) de la base satisfacer al Banco, á fin de completar el decretado Nó sancionado lo siguiente:

!
Ayuntamiento, ne la parte de los mismos ! anterior, ei importe del crédito oscilara interés ä que se refiere la bese 5.R. 	 Artículo 1.° Se concede un crédito

E! representante del Estado dará in- 1 extraerdinario de 1.000.000 pesetas á un
que no, esté afecta las necesidadeä 	 t del i entre el 50 y el 75 por 100 de: valor de 	 .

I
tasación de las mercaderías pignoradas, mediatensente cuenta de la oposición que capítulo adicional del actual presupuesto

1 teniendo en cuenta aus distintas condi- • formule el Ministro de Hacienda, el cual, de gastos de In Presideucie del Consejo

ciones y facnidades de enajenación.
dentro del plazo de tres días, podre de- de Ministros, para los que ocasione el in-

/ 
Cuando las garantías sean as cousig . jarla sin efecto. 	 ternado, socorro y mantenimiento en Es-

o 	
c) de la misma base, elnadas en la letr 	

. Base 17, Si durante tres años canse- l' paila de ati bditos de las naciones belige-
I 	 e 
/ crédito podra llegar al 90 por 100 delrentes 

en la actual guerra europea.cutivoa las acciones del Banco obtuvieran

/ precio de cotización de los valores públi-

	

un beneficio superior al 8 por 100, cesa- 	 Art. 2.° Por la Presidencia del Con-

cos y al 75 por 100 de los industriales. 	 rá la obligación, por parte del Estado, de sejo de Mi tistros se hará is distribución

Base 11. Los créditos que el Banco
abonar la subvención que se expresa en del expresado crédito entre los Ministe-

i
otorgue á los exportadores espaiioles cont 	 la base 5.a 	 1 rice de Estado, Guerra, Marina. y Gober-

1
la garantía de conocimiento de ernbar-

También dejara de abonarse la sub- ; nación, y se dictarán las disposiciones

que 6 de crtas de porte, tendrán las li.
l

vención referida, cualquiera que sea la necesarias para el pago y justificación de
1 	 s
1 	 situación económica del Banco, a los diez las cantidades que con cargo al mismo1 mitaciones siguientes:

;'
	1.a Si las mercaderías estuvieran ven- , afios de su constitución. 	 crédito se satisfagan.

;
didas en el momento del embarque y ha- En uno y en otro caso, el Banco no Art. 3.° El importe del crédito ex-
hieren de ser entregadas al comprador : necesitará de las autorizaciones que se traordinario concedido por esta ley se

contra reembolso inmediato, la cuantía previenen en la base 1.a, párrafo tercero, . cubrirá con los reintegros que, en ton día,

del crédito podrá alcanzar hasta el total base 6
•a y base 8.", párrafo negando, y se reclamen de !os reepectivos paises a

1 
o importe de la correspondiente factura. 	 ; cesará la intervención permanente que se que los interesados pertenezcan, y, folien,
e 	 :

2. 8' Si las mercaderías estuvieren ven-
establece en la base 16; pero el Ministro tras tanto, con los medios autorizados

I de H •iencra podrá en todo momento in- por la ley de Administración y Corstabi-
dictes en el momento del embarque y la 	 lidad de la Hacienda pública.:
entrega hubiere de hacerse mediante la 

tervenir en el funcionamiento del Banco, Por tanto:el,
7 aceptación de letrn 	

para que éste cumpla sus fines y realice
s, la cuantía del crét 	 Mandamos á todos loa Tribunales, Jus-

, ans operaciones con arreglo a a Us Eeta-
dito no podrá exceder del SO por 100.

	

	 ticias, Jetes, Gobernadores y demás Atu»
tutos y

i 	
3. a Si las mercaderías no estuvieren • 	

ä los preceptos de esta Ley.

	

Asimismo en cualquiera de los 	
twidades' así civiles como militares y

, 	 casos
t; vendidas á su salida de España, la cuan-

	

	 eclesiásticas, de. cualquier clase y dignie
tía del crédito tendrá como límite máxi- de los dos párrafos primeros de esta , dad, que guarden y hagan guardar, cum-

; base, podrá el Estado seguir facilitando
me' lbs dre tercioe del valor de aquél:as. 	 plir y ejecutar la presente ley en todas

al Banco las cantidades á que se refiere

l considerarán como documentos desean- la base 7,
a; pero entonces intervendrá •

Rus pestes.
Dado en Palacio á veintiocho de No-Base 12. Lrs facturas comerciales se

tables y endosables por todo su valor,
directamente el Gobierno en la fijación vieMbre de mil novecientos dieciseloi.

' YO EL REY.; d
: siempre que en ellas aparezca su impor-

el interés de las Obligaciones hipoteca-
rias y en cuanto se relacitne con las ga- . El Ministro de Hacienda,

'l te, la fecha en que deba hacerse efectivo 'ç 	 i
1 y la conformidad del comprador, y Ile- ; rantfas de éstas.

	 Santiago Alba,

 Base 18. La constitución del Banco, 	 Núm. 4.511ven adherido e/ timbre que les Corres- .1: 	 i
i 	 así
/ 	

a 	 t
pendería si se tratara de una letra de 	

como l emisión de sus acciones, es- 	 Don ALFONSO XIII, per /a gracia de
. taran exentas de los impuestos de Dore- t,"

' cambio, Las facturas con estos requisitos 	 Dios y la Constitución, Rey de España:

' extendidas, tendrán la misma eficacia que chos reales y Timbre.
	 -1 	 A todos los que la presente vieren y

t;: las letras de cambio en lo que afecta á

	

	 Base 19. Aprobado el concurso ó sus- entendieren, sabed: que las Cortes han
crito el capa necesario para la COM .. t,1

1 pago, protesto y acción ejecutiva. 	
capitalo

	

	 decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Base 13. El Banco, por medio de sus , filiación del Banco, la entidad 6 entida-

	

1 	 Artículo 1.° Se concede un créditoi
-l. d• es adjudicatarias 6 los suscriptores pre- t

i Sucursales ó corresponsales en el extran- '; sentaran al Gobierno, dentro del plazo extraordinario de 91.170,38 pesetas á un
! capítulo adicienal del presupuesto de1jero, podrá abrir á los importadores ea- de dos meses, los Estatutos de dicho

Banco, y el Gobierno, oído ei Consejo , gastos del Ministerio de Gracia y justi-pañoles créditos destinados al pago in- '
cia, con dentina al pago de las obligacio-

mediato á los vendedores extranjeros de 'i de Estado, resolverá en el término de un il: nes detalladas en la adjunta relación.
loa productos de cuya importación ne .; mes,
trate. 	

Art. 2.° El importe de dicho créditoNúm. 3.896 	 Los Estatutos aprobados se publicarán 1.. s(Zonclusi 	 e cubrirá en -os forma determinada poren al) 	 También podrá aceptar y pagar, con l en la (Gaceta de Madrid>, y el Banco co- t

	

e 	 -
Real decreto autorizando al Ministro de j la garantía de los importadores españo• ; menzaft

.- ä funcionar dentro de los treia- el artículo 41 de la ley de Administra
I':'este Departamento para presenter á lasCortes un proyecto de ley sobre cons- les, los giros hechos por los vendedores .; ta días siguientes al de la aprobación de ción y Contabilidad de la Hecienda púa

titución de un Banco Español de Co- 1 extrsnjeroa. 	 ll aquéllos. 	 bliPCa0;" tanto:
merejo Exterior. 	

El Banco estará facultado para retener ,, 	 Art. 2.° El Ministro de Hacienda 	 maudGmus a todos los Tribunales , jus.
I como garantía de hut anteriores operacio- il adoptara las dispssieiones necesarias para O ticias, Jefes. Gobernadores y clemns Ate

Base S.' Los créditos que conceda el nes, les conocimientos de embarque y i la ejecución de la preaeate ley. En todo toridades, aal civiles como militares y
Banco, salvo los que tengan la garantía cartas de porte. 	 t caso dere cuenta á las Cortes de/ uso que . eclosissticas, de cualquier clase y dign i.
de lthipoteca de buques, tendrán como 	 Base 14. Los préstamos que otorgue hiciere de las autorizacioaes que en ella . dad, que guro:den y hagan guardar, ceno
plazo ralximo el de seis meses, renova- ei Banco con la garantíz de buques, se ' s• e concedan y de las cantidades entrega.

•ble por otro seis. 	 1 ajustaran ä les preceptos de la ley de Ilit . das al Banco para préstamos, con zaraza. t plir y ejecutar la presente ley ea todas

El tipo del descuento se fijará por el pcteca naval de 21 de Agosto de 1893. 	 ,. t• ía hipotecaria naval. 	
auto partes.

i 	 -
Banco, de acuerdo con el Gobierno. viembre cie mil noveciento ., dieciséis.Base 15. El Banco no podrá afectar ; 	 Art. 3. 0 Se derogan todas las disposi-

	

Dado en Palacio 	 veintieche de Ne

Base 9.a Las garantías de los créditos  en operaciones de seguro marítime más dones anteriores que se opongan á lo _'
1 del 25 per 100 de la suma del capital de- preceptnado en la presente ley. 	

YO EL EtEY.
que el Banco otorgue, serán:

	

	 Et Ministro de Hacienda,ta) Manufacturas, productos de la tie- ,g, sembolsado y de /as obligaciones no hi- 	 En todo aquello que no se halle expre- 	 Santiago Albe.
;

era, minerales y, en general, las merca- l potecarias en circulación. 	 fomente previsto ea las bases preceden-; 	
((Gaceta» 1. 0 Diciembre 1916.)

consumo local.
En ningún caso, ni las Aotoridades ni

las Corporaciones podrán impedir que
salgan del término municipal 6 del terri-
torio de la provincia las mercancías con-
sideredas como excedentes de su consto-.
mo , siempre que vayan acampo:S-ladee de
las correspondientes golas.

Cuando el Gobio ' no, ä propuesta de la
Junta Central, acuerde proceder la dis-
tribación de ias3 substancias alimenticias
y primeras materias, se proceder . en la
forma que determina el capítulo IV del
Reglamento.

Las disposiciones anteriores no afec-
tan ä lo dispuesto eri los artículos 51 y
siguientes:, 70 y los que le suceden del
Reglamento cobre las incautaciones de
carácter local y la restricción del con-
sumo.
L3. a Se encarece muy principalmente

las Autoridades y particulares, _por tra-
tare de medidas de disciplina social, que
ceda día debe ser más severa para todos
el cumplimiento del articulo 78 del Re-
glamenta de la ley de Subsistencias, de-
nunciando ä los Jaeces, Tribunales y fun-
cionarios del Ministerio Fiscanioa delitos
y faltas que caigan bajo la acción del
Códigp Penal.

Lo que, cumpliendo el acuerdo en
cuestión, me honro en comunicar a V. E.
ä los efectos que procedan.»

Y habiéndose conformado 5. M. el Rey
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se
ha servido resolver como en el mismo te
propore.

Lo que de Real orden participo á V.
para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. I, muchos
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1916.

ALBA.
Serios Presidente del Comité ejecutivo de

la Junta Central de Subsistencias.
(«Gaceta> 10 Diciembre 1916).
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	Nueva Esparta número 2, Isabela ;adate- correepondiente. Los Habilitados de Cla- 	 Tesorería de Hacienda' ro 252, Infalible 2. 9. número 247 y Feliz sea pasivas no deberän pagar cantided al- iDe LA 	 3 DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

	

PROVINCIA DE CORDORA 
Encuentro número 698, cuyo regialro le 	 nguna ä individuo que o figure en la re-

Nüne 4.609 	
ha sido admitido por decreto del serior ,, Jamón general, quedando, si lo hiciesen, 	 Núm. 4.601

N Gobernador de 6 de Diciembre de 1916, 1 obligados personelmente á reintegrar to- it
Número del expediente 7.478 	 ! selvo mejor derecho. 	 i dae las cantidades que paguen ä loa in di- 

11 	 En el expediente inetruido para llegar
3 á la declarecidn de reaporianbi 'Wad per-'on Juan de ia Escoma y Alaminos, In . 	Lo que se publica de orden del señor viduot cuyos nombres no se hallen eu ;; 	 ll 	 3 sonal del Alcalde y Concejales del Agote-geniero Jefe del Distrito Minero de C6r- , Gobernador por medio de este edicto pa- e dicha relación. Las Juntas provinciales ;

doba. 	 I 	 3 tamiento de Palenciaus, con motivo de; ra que en el término de treinta días pue- acompafiarán )1 la cuenta del primer tri- -JHago saber: que por don Armando j dan producir aus reclamaciones, confor- ii metre 
de cada ateo las comunicaciones no haber ingresado en el Tesoro los fon-

alye, en nombre Sociedad Minera y me al articulo 24 de la Ley, los que se ; parciales de los Presidentes de laa Juutas doe recaudedou del impuesto de consu-

Metalú, gica de Peñarroya, vecino de Pue 1 crean con derecho para ello. 1 locales que sirvieron á la provincial para rnos, en el primer semestre de i nao de
hlonuevo,se ha presentado en el Gobierno G

	

	 Córdoba 7 de Diciembre de 1916.—El ' formar la general de reviste de presencia 
i 1916' con fecha 7 del corriente mes de

Diciembre; el Dtmo. Sr. Delegado decivil de esta provincia une instancia fecha / Ingeniero Jofe, P. A., Juan de la Eco- : y uniren, además, á las nóminas pagadasei 

) de Noviembre de 1916, solicitando ! suya. 	 la relación general.» 	 1 Hacienda ha dictado el acuerdo que si-2,
se le cenceda una dernaaía denominada 1 	 Lo que se hace público en este

	 gue:

Demasía a Abundante, de mineral . plo- t s toción úrninistratiya

	

TIN OFICIAL para conocimiento de /os in- 	
' «Requerido el Atezare de Palenciena

rao sita en el término de Hornachueles 1.; 	 teresados; debiendo advertir 
ä los seto. por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

y comprendida entre las minas denomi- 1". 	 de Primera menina res Alcaldes presidentes de los Juntas lo- 
e víncia en 7,18 y 26 de Agosto último pe-

nadas Isabela número 252, Infalible 2. a 	DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 	 cales, que las relaciones e que se hace certificacin de lo recra 
que enviara ä dicha dependencia una

	

referencia en la disposici6u e>gunda de 
i 	 dendado por el im-

puesto de consumos dnrante el primer
número 247, Ambundante número 236 y
Fuerza 2. a número 251, cuyo registro le i 	 Circular núm. 4.578 	 la precedente circular deben ser certifi-
ha »lirio admitido por decreto del señor 	 1 semestre del ario actual; hecho nuevo re-

1	 Próxima la época\en que todos jubila- cadas.
	1 dos y pensionistas del Mti g i2te rio de 1.a 	C6relobe 9 de Diciembre de 

i_918._ 3 querimiento ere 27 de Septietr 	 Uére d'rna,
2Gobernador de 6 de Diciembre de 1916,
U publicado en el BOLETIN OFICIAL del díaI va mejor derecho. 	 eenserianza, residentes en esta provincia, El Jefe de la Sección, Vicente Narbona. 	 siguiente, para que en el yedazo de terceroLo que se publica de orden del seriar t han de pasar la revista de presencia á

Núm. 4 583

	

	

día remitiera el documento, conminando-
e

Gobernador por medio de este edicto pa- 11t que les obliga la Junta Central de Dere- lo con multa i no cumpl a el servicio yra que en el tdrinino de treinta días pue- 
3'! chos pasivos en su circular de fecha 14

dan producir sus reclamaciones, confor- 	 Oposiciones restringidas 	 continuando en el reiemo eetado de re-

	

i
de Octubre de 1907, he dispuesto se in- 	 sistencia á cumplir lo ordelado por la

	

me al artículo 24 de la Ley, los que se serte de nuevo en el Boxeen); OFICIAL ä 	 Terminado el plazo de convocatoria de Tesorería; en uso de las atribncionee quecrean con derecho para ello. 	
1 fin de que, tanto loa Alcaldes presidentea las oposiciones para la provisión de doß me confiere el pärrafo 21 del articule 6.°Córdoba 7 de Diciembre de 1916.— e de las Juntas locales como los interesa- vacantes de suAdos de mil pesetas para 11 del Reglamento organico de la Adrninis-Ingeniero Jefe, P. A., Juan de la Eaco- dos, cumplan en todas eus partes lo que Maestros y otras dos de Maestras, se pu- tración económico-provincial de 13 de/

Núm. 4.610
Número del expediente 7.477 	

,11 	
1 Octubre de 1903, acuerdo imponer al

(Circular que se cita) 	 que han solicitado tomar parte en las Alcaide de Valenciana la multa de 3750
«Esta Junta de mi preeldencia, en se-

l en la misma se preceptúa: 	 : blican ti continuación los nombres de losra.

1 'alón celebrada el dia 10 de los corrien-
 

las reclamaciones que crean oportunas

	

1 	 'artículo 184 de la
% ley Municipal, cuya multa deber 4. ser sa-

l 	 mismas, á fin de que puedan preeenter pesetas con sujeción al

m Juan de la Escosura y Alamince, In-
geniero jefe del Distrito Minero de C6r- 	

contra el Tribunal designado dado ä co-
; 

tes, en au deseo de regularizar todos los
nocer en la «Gaceta de Madrid» de 22 '

1 tísfecha del peculio particular del multa-1
dobe. 	 4 servicios relecionados con los fondos de 	 do, por carta de pago en eeta Tesorería

Hago saber: que por don Armando i Derechos pasivos del leagisterio de pri- , de Octubre último: 	 de Hacienda, dentro de los diez días si-
e 	 l

Maestros que aspiran á las vacantes y

	

mera enseñanza y de prevenirles de po- 	 , guientes al en que tenga publicidad estaMalye, en nombre Sociedad Minera y I tienen completo el expediente: 	 Gsibles contingenchis, acordó:

	

	 3 resolución en el Demente OFICIAL de la
Heras de León

Metalúrgica de Perierroyinvecino de Pte- Don Francisco las 	 n y	 despachándose en otro caso

	

1. 0 Que las juntas provinciales corma- 	 ! provincia,blonnevo, se ha presentado en el Gobier- N
1

1 niquen ä esta Central las cantidades que don Gregorio Peralbo Sanchez, 	 i contra el deudor la correspondiente cereso civil de esta provincia una instancia Maeetros que tienen incompleto el ex-
pediente: 	

i tificación de descubierto, para procederfecho 29 de Noviembre de 1916,soliciten- en concepto de fianza fueron depositadas
do se /e conc: 	 una demasía denomina- al ser nombrados los actuales Habilitados

Don Cipriarto Martín Casado 
y den 1 por la vía de apremio.

mimo se previene al Alcalde deda Demasía á Dominante, de iníneral plo- de Clases pasivas del Magisterio prima- Así 
Lorenzo Guerra Snarez.

ne, sita en el término de Hornachuelos y río, forma en que se hizo el depósito,cla-
Maestros que aspiran ä la 

plenitud de i Palenciana que si en el término de cinco

	

se de valores que lo constituyen y la can- 	 j días, 4 contar del siguiente ä la publica-comprendida entre las minas denomina- 	 derechos:
das Fuerza 2.a número 251, Dominante tidad que cada uno tiene depositada ac- Don Pedro Pareja Povedano, don Ecni• 1 ci6n de este acuerdo no remite la certifi-
número 5 y Abundante número 236, cu- tualmente para responder ä su gest 6n,

es-lio del Pino y Sanchez y don José Ill 	
cación que se le tiene reclamada, ä lo

	

participando á esta junta todas las alte- 	 cual le requiero como Autoridad econ6-yo registro le ha sido admitido por de- 	 ces Escobar. Solicita ademäs y tiene i

	

raciones que en lo sucesivo sufran las 	 n- - mica de la provincia, estimaré el hechoeto del señor Gobernador de 6 de Di- completo el expediente don Apolinar

	

fianzas y justificando las causas I que 	 como inobediencia 6 negativa ä prestarcimbre de 1916, salvo mejor derecho. 	 Ruiz Conde Delgado. la cooperación debida ä la Administra-Lo que se publica de orden del adío- obedezcan.
'Gobernador por medio de este edicto pa- 	 2.° Que durante el mes de Enero de

tienen completo el expediente:
Maestras que aspiran ä la vacante y 1 dile económica del Estado, E 311 gran da-

rlo de su interds, comprendido en el ar-ta que en el término de treinta días pue- cada año, los jubilados y pensionistas es- Dalia María jesús del Pino Valsera. 	 1 tímelo 382 del Código penal y se deman-dan producir sus reclamaciones, confor- tarán obligados ä presentarse al Presi-

	

 • 	

Maestras que aspiran ä la plenitud de !
me al artículo 24 de la ley, los que se 	 i

	

1 	 ciará al mejor Fiscal de la Audiencia pa-dente de la Junta local del pueblo donde derechos:

crean con derecho para ello. 	 tengan fijada su residencia, 6 el de la J 	 ea la instrucción de la correspondiente
1 Doña Petra María Dolores Gomez Cres
j po, 	

causa criminal.>Córdoba 7 de Diciembre de 1916.—E1 	
doña Encarnación Molino Quiroga y

provincial en las capitales de provincia, 4
Lo que se publica en este periódicogeniero jefe, P. A., Juan de la Esco- con objeto de que puedan aquellas auto- ,

: doña Francisca Alvarez Gomez. Solicita

	

rldades certificar ante la Junta provincial 	 oficial para conocimiento de los intereaura, 	 adem
-

	

; 	 is y tiene incompleto el expediente

participes en el disfrute del Montepío 	
g sadcoósr.ä que pertenezcan la existencia de los

Numero del expediente 7.4 76 	 Los Presidentes de las Juntas locales de
Núm. 4.611 	dofia Aurora Martínez y Martínez.

Las reclamaciones se presentarán en ! El TesoreroOro 
de

e

Don Juan de la Escoeura y Alarninos, In . primera enseñanza remitirán al de la pro- 1 el plazo de diez días, ä contar desde la
./ 	

Peña.
geniero Jefe del Distrito Minero de C6r vincial de Instrucción pública, antes del li publicación de este anuncio en la «Gace- - Señor Alcelde. y Concejales del Ayunta-
doba. 	 miento de Palenciana.15 de Febrero siguiente, relación firma- i ta de Madrid», con arreglo I lo dispuea-
Higo saber: que por don Armado da y sellada de todos los individuos que '.; to por e1 artículo 10 del Real decreto de n Delegación de HaciendaMalye, en nombre Sociedad Minera y se le haean presentado á pasad la revista

letalargica de Peilarroya, vecino de pertional, En vista de estas relaciones ° 3 de Junio de 1910, y dentro del mismo
1Pueblonuevo del Terrible, se ha pre- i parciales, formará la Junta de Instruc- Plazo p drän los señores Jueces justifi..ar

tentado en el Gobierno civil de esta 1 ción pública una general de la provincia, ; ad imposibilidad para formar los Tribu-
P rovincia una instancia fecha 29 de No- la cual, debidamente autorizada por el ' leales.
qembre de 1916, solicitando se le con- 4 Secretario y el Oficial de Contabilidad y , 	 Córdoba 27 de Noviembre de 1916.—
ceda una demasía denorninada Demasía á visada por ,e1 Presiciente,entregará al Ha- 1 Et Jefe de la Sección, Vicente Narbona.
Nueva Esparta, de rieneral plomo, sita ¡ bilitado de Clases pasivas, al mismo tiene- -

5 	 «e e'n e l ' & 	 m 	 (Gacet 5 Diciembre 1916. )mino de Hornachuelos y co - ! po que las nóminas, con la diligencia de i
Prendida entre las minas denominadas . päguese y el libramiento de la cantidad .

Diciembre de 1916. -
Hacienda, ea. G. de la

ii. PROVINCIA Dfr CORDOBA

Circular núm. 4.580
i En cumplimiento de lo depuesto en el
1 artículo 116 del Reglamento de 21 de
k Febrero de 1901, dictado para la ejecu-

ción del Coevenio vigente con la Compa-
'd leía Arrendataria de Tabacs, debe for-e

maree en 30 del mes actual inventario

DE LA
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80LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DiZ CORDOBA4

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de
instrucción de esta ciudad y au par- Y Cartas de pago para Apila-
tido. 	 tamientos y recibos de inquili-

JUZGADOS 	 MONTORO.—Nütn. 4.588 	 sivas; Fes 	 de 	vida; Cargaremos
CASTRO DEL RIO.—Ndm, 4.565

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera ins:ancia 	 éste partido.
Por el presente, hago saber, que arete

el Secretario que refrenda se instruye

Por la presente, que se insertará en la nato.Gaceta de Madrid y BOLS71141 Chuecos de 	
esta proviucia, ruego y encargo ä todas ,; Imp. «La Opinión», Braulio Lapoetilla, et

Tipo para
la primera
subasta

Tanto
por 100
de baja

Tipo
para la

segunda
Horas

de
ARBITRIOS

Carnes frescas y saladas 	
Pesas y Medidas 	

	

Puestos en la vía públise, Plaza de Abastos 	
D spojos de reses en el Matadero 	
Degüello de cerdos en ídem 	
Degüello de reses en 	 idem 	
Bebidas espirituosas y espumosas. 	
Pesos en la Plaza de Abastos, vía pública 	
Inhumaciones de cadáveres en el Cemen-

terio 	

	

48 000 	 26

	

23,000 	 21

	

7,900 	 6 112

	

7,500 	 8

	

6,000 	 25

	

5,000 	 10

	

5 000 	 10

	

1,800 	 10

	

1,000 	 10

36,000
18 112
7,346
6,900
3,750
4,500
4,500
1,620

900

9 ä 10
10 á 11
11 ä 12
12 ä 13
13 ä 14
14 ä 15
15 á 16
16 ä 17

17 ä 18

5 cas siguien)es:

! 1.a Una fanega de tierra puesta de
olivar, sita en las hazas de Leva, de este
término.

2. a Y tres cuartas partes de la casa

;

expediente ä instancia de Antonio San-
cho Zamora, de esta vecindad, para acre-
ditar el dominio que tiene sobre las fin-

nado día precisamente, contando los i 	 Las proposiciones se extenderán en
efectos con el detenimiento debido, ä cu- papel de /a clase oncena y se ajustarán
yo fin los respectivos funcionarios de la al siguiente modelo: 	 t número once de la calle Alcaidesa, de
repetida Compañía los presentarán en t 	 D 	 , vecino de 	 1 enterado i esta villa,
paquetes por clases, debiéndose poner ! del pliego de condiciones, que acepta, !, 	 Por providencia de hoy, dictada en di-t
especial cuidado al sentar cada partida 1 forece

# 	 	 pesetas (la cantidad en le- 1 cho expediente, se ha mandado convo-
en el inventario, para evitar errores de 1 tra) por el arriendo del arbitrio de 	  ! cae por medio de edictos, que se fijarán
cambio de clase, con las demás garantías tf para el año 1917. Fecha y firma del pro- ; en los lugares de costumbre de esta villa
de exactitud que consideren conveniente : ponente. 	 ! y se publicarán por tres veces consecuti-
para que estos document. s representen I 	 A cada proposición se acompañará la I vas en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
fielmente las verdaderas existencias que / cédula personal del interesado y e) res- '.1, cia, ä las persono; ignoradas a quienes

1 i, puedan perjudicar las inscripciones Boli-,
resulten en almacenes el día 30 del ac- guardo que acredite haber consignado en
tual y no conteegan raspadura ní en- i la Depositaría municipal el importe del 6 citadas, para que dentro del término de
mienda que no estén debidamente salva- por 100 del tipo de arriendo para el ar- i ciento ochenta dfas, ä contar desde /a fe-

1 bario correspondiente, condición precisa I cha de dicha providencia, comparezcan
f 1das.

También se recomienda por esta Dele- para poder optar ä la subasta. 	 á alegar /o que á su derecho convenga,

por duplicadode los efectos Timbrados
que existan en dicho día en los almace-
nes de depOsito de la Compilada, y otro
de las libranzas especiales para la prensa,
asistiendo á este acto y firmando aque•
llos documentos, según el ard'cuio 117
de dicho Reglamento, en las localidades
donde haya Administración Subalterna
de dicha Compañía Arrendataria de Ta-
bacos, el Alcalde, el Administrador Sa-
balterno y ei Secretario del Ayunta-
miento siendo uno de les dos ejemplares
de cada inventario para la Compañía y
el otro para esta Delegación de Ha-
cienda.

Por conaiguien'e, este Centro provin- 	 Los pliegos de condicionen bajo /as
cial, espera del celo de los señores Al cal- g cuales se arrienda el derecho ä percibir
des respectivos, que, de acuerdo con las g los diAintoa Arbitrios, está de manifiesto
referidas Administraciones Subalternas,
adoptaran las medidas mas eficaces para
que se preste este servicio en el mencio-

gacián á los señores Alcaldes, que por el
primer cotreo remitan los ejemplares de
los inventarios que á ls Hacienda corres-
ponden, con el,fin de que una vez que
sean comprobados dichos documentos, se
remitan a la Representación del Estado
en el Arrendamiento de Tabacos y Di.
recci6n General del Timbre y del Mono-
polio de Cerillas, en unión del resumen
de todos ellos.

Lo que se hace pdblico en este perió-
dico oficial para el debido conocimiento
y cumplimiento de loa señores Alcaldes
de los pueblos donde existan Administra-
ciones Subalternas, en cuanto en esta cíe
calar se dirpone, debiendo manifestar

los mismos ä esta Delegación el quedar
enterados de la presente tan pronto como
sea publicada en el Boverue OFICIAL,

Córdoba 7 de Diciembre de 1916.—
El Delegado de Hacienda, Mariano del
Valle.

AYUNTAMIENTOS
g

AGUILAR.—Ndin. 4.630

Don José de Toro y Gutierrez de Sala-
manca, Alcalde constitucional de esta
ciudad.

llago saber: que acordado por la Mu-
nicipalidad de mi presidencia arrendar #

en pfiblica subasta y por pliego cerrado #

los arbitrio , establecidos en esta ciudad
para el eño entrante de 1917, se hace sa-
ber al pdblico que éstas tendrán lugsr el t

día treinta del actual ä las horas y por
los tipos que ä continuación se detalla- S
rán, advirtiendo que si alguna de ellas di

fuese declarada desierta se celebrará una S3

segunda al día siguiente y á su hora res-

pectiva con la baja que para cada una se

consigna:

las autoridades, tanto civiles como mili.
•
j tares y demás individuos de la pacis

judicial de la nación, procedan ä la busca
de las caballerías, aparejo y sope que a

• final se dirán, perteneciente todo al ved i
no de esta ciudad Juan Antonio Salieam

; Caballero, cuyas caballerías, aparejo p
sogas fueron robados entre las diez de le
noche del día de ayer, ä las dos y media
de la neydrugada de hoy, de la cuadra de

: la casa del S'Antas, en la calle Cerri llo, de
esta población, y coptura del autor d
autores del hecho, y caso de ser estos ha.
bidos sean puestos á disposición de este
Juzgado, en calidnd de detenidos en la

' carcel de este partido, y referidas caba-
llerías, aparejo y sogas también ä dispo-
sición de este Juzgado, con la persona 6
personas en cuyo poder se encnentren, si
no acreditan su legitima adquisición; pues
así lo tengo acordado en el sumario que
se sigue en este dicho Juzgado y Secre-
taria del que refrenda sobre mencionado
hecho.
Dado en Montoro ä cinco de Diciem-

bre de mil novecientos diez y seis.—
Eduardo Delgado.—El Secretario, Licen-
ciado José Benitez Lara.

Señas de las caballerías
Un molo capón, de unos catorce años

alzada 142 metros, castaño, raza capa
nola y pelos blancos en los costillares.

Otro mulo capón, de diez años, alzad
1`50 metros, tordo, reza española y am
boa con el hierro de la Compañía El Fé
nix Agrícola, letra V. número 10, en l
nalga izquierda.

Aparejo

en la Secretaría municipal pare que pue-
dan ser examinados por los que deseen
interesarse en las misales.

a

a

Un aparejo bastante usado, compuesAguilar ä 11 de Diciembre de 1916.— en cumplimiento de lo cual se expide to de jalma, tres ropones, un albarda/e
José de Toro.—P. S. M., José Moreno. 	 ; este tercer edicto, 	 roto por detrás, una cubierta de jerga ro-

? LA RAMBLA.—Núna. 4.597 	 Dado en Castro del Río ä cinco de Di- ta y un mandil roto de lienzo y jerga y
una cincha de algodón vieja y dos eta-! Don Antonio Osuna Maricz, Alcalde pre- ciembre de mil novecientos diez y seis.— biertas esparto nuevas,sidente del Ayuntamiento de esta chi- Mariano Torres.—P. E. del Secretario, 	 Sogasdad.

Vicente 	 o, 	 t 	 Tres sogas de abacá, una de ellas masI 	 Hago saber: que las subastas públicas

mo año de 1917, los arbitrios establecí.
con objeto de arrendar durante el próxi- 	 Núm. 4.566

Don Mariano Torres Roldán, Juez de

vieja.

;

veinte y veintiuno, respectivamente del Navajas Reinos°, de este vecindad, pura
actual, á las once, en estas Casen Cansas. acreditar el dominio que tiene sobre una
tonales, bajo los tipos y condiciones que huerta nombrada del Barquillo,á la mar-
constan de los pliegos correspondientes gen derecha del rio Goadajoz, en la ribe-
que se hallan de manifiesto al público en ra y término de esta villa, de cabida de
la Secretaría municipal. 	 treinta y tres ce l emines, un cuartillo y

Las proposiciones para la as/brete de una taza de tierras,
los arbitrios de pesas y medid zs se vari- 	 Por providencia de hoy dictada en dicho a
ficarán por pujas ä la llana conforme al expediente, se ha mandado convocar por
Real decreto de 7 de Junio de 1891, y
las respectivas al aprovechamiento de
despojos por pliegos cerradoe que ale pre-
sentarán durante la piimera media hora,
incluyéndose en éstos la cédula personal
del licitador y el resguardo que acredite
haber consignado 75 pesetas en la Caja
municipal, como dep6eito provisional.Los
licitadores en la mínala del arbitrio de
pesas y medidas presentarán, asimismo,
la cédula personal y resguardo que acre-
dite haber consignado el 5 por 100 del
tipo del remate.

La Rambla 7 de Diciembre de 1916.—
Antonio Osuna. 	 enfermedad, Vicente Nube, 	 dico hay Poderes para clases pa-

Administracion da Justiciados sobre aprovechamiento de los deepo-
Citaciones y emplazamientos 011

primera instancia de este partido.

jos de reses que se sacrifiquen en el Ma- 	 Por el presente, hago saber: que ante
materia criminal

tadero 	 sobre uso obligatorio de pesas I el Secretario que refrenda se instruye
y medidas, se han señalado para loe, días expediente ä instancia de don Antonio Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
nonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciateuento Criminal,
386 del Código de jesticia Militar y 63

	medio de edictos, que se fijarán en los 	
dearlainlaey de Enjuiciamiento Militar de

lugares de costumbre de esta villa y se k 	 Núm. 4.562

	

f publicarán por tres veces consecutivas en 	 TORRES GUTIERREZ, José; que dijo
1 el Boreeria OFICIAL de la provincia, a .4as

	

tener su domicilo 	 Archidona, y cuyo

personas ignoradas á quienes pueda per- 
actual paradero y demás circustanciels se
ignoran; comparecerá dentro del termino

judicar la inscripción solicitada, para que de diez días ante el Juzgado de Inetrac-
dentro del término de ciento oahenta ción de Cabra, pera recibirle declara ión
días, ä contar desde la fecha de esta pro- k y responder á los cargos que le resultar/
vincie, comparezcan ä alegar lo que á su g' en el sumario que se instruye en el mis,

derecho convenga, en cumplimiento de mo por viajar sin billete,
• • 	 t•

lo cual se expide este segundo edicto.

1

 ciembre de mil novecientos diez y seis. 4 	
--

—Mariano Torres.—El Secretario, por 	 En la imprenta de este periö-

1 	 Impresos! Dado en 	 ,Castro del Rio ä cinco de Di

grezaze.eve •
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